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EL REY..('Dios le guarde}por su
, Real ~esoluoíon á~consulta del Consejo

de veinte' J(seis de Noviem~l!é\proximo,
r

se ha servido mandar : Que en .la perse-

o cucion , arresto, y' c'asfigo 'det-oda clase
. de Malhechores, que tanto infestan el

Frihcipado de- Catalt!ñá, ydemás.Pro-
- -

vincias 'Hel Reyno, "debeprocederse por I

, ~

las respectivas Salas'gel. Crimen" y de~
niás;Justicias'€otp.oha:lla:l~enpor~mas con ...

-, veniente, 'sin -que las:sirva de obstáculo

que qualquiéra dejos reos goze de algun
fuero, que: -debe:perderle por el mero
hecho de incurrir en 'semejante clase de

delito', sin que se formen'; ni. exciten
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competencias en el particular.
Publicada en el Consejo la antece-

dente Real Resolucion, ha acordado .su
, ~

cumplí Jento,-,y qu~'á- e fe' fin se,-cd-
I

m.uniqJ1en las Ord~J1~~~j~'Ql1venieBtes~
los' F:r~sident~s';delas' Chancillerías, y

( 'Audien~ias del Re~bQ, como 10 execu-
ro p:0t: mJlJl.fl- deV;~SJpara que haciéndo-
lo llr'e.s~)1te"en el A-ct¡erd'º~de ésaReal
ChanclHería '. ¡Hsp.ón:ga' éste su",~n"terÓ.
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r umplirniento en la/parte que Ieedrres-
" ,¡ , /

,:pon~e~;,y: -del recibe de esta, se servirá

V". S'.darme avisó para ponerlo en noti- '
cia 'del 'Consejo.' Dios guarde' á V. ,s.
muchos años.l\{adrid yDiciémbrevein-

, I -

te de mil setecientos ..noventa y I tres:

c: Don. Manuel Antonio de Santiste-
1

van : '~.Seños Presidente de la .Real
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Chancillería de Valladolid.
\x- 'habiéndose bajado dicha Real

Resolúcion á las Salas del- Crimen, se
, ~
f .'

mandó guardar y cumplir, y q~e se cir-
culase. Es copia de su original, de que certi-,

fico. Don -Tomás Buchán Pulgar.
_La Real Orden antecedente corresponde á la letra

con sa original; y enfé Cleello, Yo, Estevan .Valenciano
y Quintana', Escribano del Número y Ayuntamiento de
esta .Ciudad de Segovia, Pueblos y Sexmos de su .Iuris-
diccion y Partido, lo certifico en ell~ á veinte y quatro
de Marzo de mil setecientos noventa y qua.tro. '

}' .Esteva~ r.alentian~
y uintana .
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